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	La Princesa de Asturias ha visitado la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la Universidad Autónoma de Madrid




Doña Letizia visitó, hoy el viernes 22 de enero, la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la UAM, por ser un referente en materia de políticas universitarias de solidaridad y voluntariado. La Princesa, tras mantener una reunión informativa con la directora y el equipo de técnicos de la Oficina y autoridades, visitó las instalaciones de la Oficina de Acción Solidaria donde se interesó por su creación, objetivos, y por las distintas iniciativas y actividades que se promueven y desarrollan en su seno. Más tarde, se entrevistó con una amplia representación de universitarios que participan en acciones de voluntariado.
Creada en 2002, la Oficina se articula en torno a tres grandes áreas de trabajo (Área de voluntariado y cooperación; Área de atención a la discapacidad y Área de formación, análisis y estudios), bajo la responsabilidad de una directora y un equipo de técnicos y colaboradores adscritos  a cada una de las mencionadas áreas. Su presupuesto proviene de dos fuentes principales. Por un lado, de la propia universidad y por otro, de aquellas instituciones con las cuales ha establecido convenios de colaboración.
A lo largo de estos siete años, los resultados han sido notables, cerca de 1.500 estudiantes universitarios han participados en programas de voluntariado local o internacional. La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación es hoy en día un referente de compromiso e implicación social reconocido, no sólo en el ámbito de la educación superior sino nacional e internacionalmente. En este sentido, ha establecido dinámicas de colaboración nacional e internacional.  

Entre sus objetivos cabe destacar:

· Proporcionar los instrumentos y mecanismos necesarios para canalizar el compromiso de la Universidad Autónoma de Madrid como institución con responsabilidad social. 

· Desarrollar e impulsar una política universitaria propia en el ámbito de la solidaridad, la cooperación universitaria al desarrollo y la atención a la discapacidad.

· Garantizar una estructura institucional estable que sirva de referencia para las demandas e inquietudes de la comunidad universitaria en el campo de la solidaridad.

· Potenciar la participación y sensibilización de la comunidad universitaria en iniciativas vinculadas a la acción solidaria.

· Representar y asegurar la presencia y participación de la Universidad Autónoma de Madrid en foros y encuentros nacionales e internacionales.

· Coordinar y proponer iniciativas, acciones y proyectos que vinculados a la docencia, formación e investigación permitan la expresión de una universidad comprometida.

· Garantizar el desarrollo de la legislación vigente y de los compromisos adquiridos como universidad, en la atención al colectivo universitario con discapacidad, en materia de cooperación universitaria al desarrollo (CUD), en promoción del voluntariado universitario, etc.

· Desarrollar un modelo de actuación que potencie el trabajo en red con otras universidades y fomente la relación con otras instituciones públicas y privadas que trabajen bajo los mismos objetivos. 
